
Pasto, 11 de enero de 2024

Rector
BAYRON EFREN DIAZ DIAZ
bedd1971@gmail.com
El Peñol, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION No. 5283 DE 29 DIC 2023 BYRON
EFREN DIAZ DIAZ

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental
de Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

 

 SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR AVISO

Administrativo que se notifica:         Resolución No.5283

Fecha del Acto Administrativo:        diciembre 29 de 2023

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño

 

                                                    ADVERTENCIA

 Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso del lugar
de destino.

 Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Comisionar temporalmente por encargo como Directivo Docente
Coordinador, en la Institución Educativa de Desarrollo Rural de Berruecos del

municipio de Arboleda (N), a la educadora BAYRON EFREN DIAZ DIAZ, identificada
con cédula de ciudadanía No 59.824.180, por las razones expuestas en la parte
motiva de este acto administrativo, hasta que surta el proceso de encargo por

convocatoria.

ARTICULO 2o.- La Educadora en mención percibirá el correspondiente sobresueldo
del cargo que ocupará bajo la figura de comisión por encargo.

ARTICULO 3o.- Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a la
Señora BAYRON EFREN DIAZ DIAZ, a la siguiente dirección de correo
electrónico: bedd1971@gmail.com

ARTICULO 4o.- Remítase copia del presente acto administrativo a la sección de Hojas
de Vida y Nómina de la SED, para lo de su competencia.
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ARTICULO 5o.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Que, mediante citación de 29 diciembre de 2023 y con radicación de
salida NAR2023EE036978 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la
Secretaria de Educación Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano
(a) para efectos de la notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en dos (02) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Anexos: RESOLUCION 5283 DE 29 DIC 2023 BYRON EFREN DIAZ DIAZ.pdf

Proyectó: YOLANDA MARIBEL TRUJILLO CAICEDO
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
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